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LA ORDENANZA Nº 212 DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

LA PLATA
SOLICITA A CADA UNIDAD 

ACADÉMICA UN REGISTRO DE 
DATOS DE SUS ALUMNOS 

EXTRANJEROS



Ordenanza nOrdenanza nºº 212 de la UNLP212 de la UNLP

Registro Centralizado
de Alumnos extranjeros

Aval del Presidente de la 
UNLP

en Carta Aceptación

Datos para la confección 
de Carta Aceptación



Póliza de 
Seguro de Vida y 

Cobertura de salud



NOTA O CARTA DE 
ADMISIÓN



Previo a la admisión 

• Antes de la admisión del alumno/a verificar procedencia, ya que hay 
países que requieren visa para ingresar a nuestro país.

• Países que no requieren visa para ingresar a la Argentina:

• Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, República Checa, Dinamarca, 
Estonia, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, Irlanda, 
Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Países Bajos, Polonia, 
Portugal, Rumania, Eslovaquia, Eslovenia, España, Suecia, Reino 
Unido, Estados Unidos de América, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay, 
Uruguay, Colombia, Costa Rica, República Dominicana, Ecuador, El 
Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Perú 
y Venezuela.



• Se considera alumno/a admitido/a a todo aquel 
que haya completado el proceso de selección 
según lo reglamentado por cada Unidad 
Académica.

• Cada Unidad Académica debe remitir a la 
Prosecretaría de Posgrado de la UNLP una nota 
certificando que el/la alumno/a fue admitido para 
realizar una actividad de posgrado: Carrera, 
Curso, Seminario, etc.



Debe contar con los siguientes 
datos del alumno:

• Nombre y Apellidos completos.
• Número de Pasaporte, Cédula o DNI.
• Nacionalidad.
• Nombre de la actividad que cursará.
• Período en que cursará dicha actividad (en 

cantidad de meses).
• Plan de Estudios que deberá cumplir.
• Número de póliza de seguro de vida y salud.



Modelo de Nota de Admisión

Plan de Estudios

Datos completos 
del Alumno y

actividad 

Nota dirigida a  la 
Prosecretaria
de Posgrado
de la UNLP

Firma del Decano/a 
o 

Secretario/a
Académico



• La nota o carta de admisión emitida por 
cada Unidad Académica es necesaria 
para realizar posteriormente la Carta de 
Aceptación por parte de la Prosecretaría 
de Posgrado.

• Dicha carta estará firmada por el Sr. 
Presidente de la UNLP y certificada por el 
Ministerio de Educación de la Nación. 



CARTA DE ACEPTACICARTA DE ACEPTACIÓÓNN



Carta de AceptaciCarta de Aceptacióónn

• Este documento es de suma importancia 
para el alumno, porque es la única 
constancia que tiene validez ante 
organismos del exterior que soliciten 
certificación de inscripción a una actividad 
de posgrado en la Universidad Nacional 
de La Plata



Modelo de Carta AceptaciModelo de Carta Aceptacióónn

Datos del Alumno
Actividad que realiza
Período de duración

Firma de Máxima 
Autoridad de la UNLP

Certificación del 
Ministerio de 
Educación



CARGA AL SISTEMA DE LA CARGA AL SISTEMA DE LA 
DIRECCIONA NACIONAL DE DIRECCIONA NACIONAL DE 

MIGRACIONESMIGRACIONES



INFORMACION IMPORTANTE INFORMACION IMPORTANTE 
A TENER EN CUENTAA TENER EN CUENTA

• Todo alumno extranjero, desde el momento que ingresa 
a nuestro país, tiene una permanencia máxima como 
turista de noventa días.

• Durante dicho período debe realizar los trámites 
necesarios para su residencia temporaria.

• Debe solicitar turno electrónico ante la Dirección 
Nacional de Migraciones:

http://www.migraciones.gov.ar/accesible/?residencias



Certificado de carencia de 
antecedentes penales

• Antes de solicitar el turno a la Dirección 
Nacional de Migraciones, el alumno tiene que 
tener el Certificado de carencia de antecedentes 
penales expedido por la  Delegación del 
Ministerio de Justicia (calle 13 entre 43 y Plaza 
Paso, de 8 a 17hs).

• Deben concurrir con DNI o pasaporte y una 
copia de las 2 primeras hojas del pasaporte. Allí 
se abona por el trámite $ 30.  Se retira en 7 días 
hábiles.



Solicitud de turno
• Este trámite es realizado por el interesado 

por primera y única vez. En caso de 
prórroga no se requiere turno.

Clikear sobre el texto



Campos obligatorios a completar

Paso 1
Completar los

campos, 
luego

“Continuar”

Paso 2
Completar los

campos, 
luego

“Continuar”



Constancia Electrónica de Inscripción

• Este trámite se realiza exclusivamente en 
la Prosecretaría de Posgrado de la UNLP 
de lunes a viernes de 9 a 14hs.

• Sólo pueden cargar información usuarios 
registrados en la Dirección Nacional de 
Migraciones.

• Este documento permite al interesado 
continuar sus trámites de residencia y 
permanencia en nuestro país. 



Datos que requiere el Sistema de 
carga de la DNM

Procedencia y 
Categoría de Alumno

Número del 
Requirente



Bolivia
Brasil
Chile

Colombia
Ecuador

Paraguay
Perú

Uruguay
Venezuela



Campos obligatorios a completar 
-Mercosur y Asociados-



Alumnos cuyo país
de nacimiento NO SEA
Mercosur y Asociado



Campos obligatorios a completar 
-Extramercosur-



SOLICITUD DE PRÓRROGA 
PARA ALUMNOS 

EXTRAMERCOSUR



Solicitud de prórroga 

• Sólo para estudiantes Extramercosur
• Luego de haber cumplido 12 meses de 

permanencia,  si desea continuar en 
nuestro país, la Unidad Académica debe 
presentar a la Prosecretaría de Posgrado 
de la UNLP una nota con la siguiente 
información avalada por el Sr/a Decano/a 
o Sr/a Secretario/a de Posgrado.



Datos que debe contener la nota 

• Datos completos del alumno
– Nombre y apellido
– Número de pasaporte, cédula o Dni.
– Nacionalidad

• Carrera que esta cursando
– Nombres de materias aprobadas detallando 

calificación
– Nombres de materias en curso



Modelo de nota solicitud de 
prórroga

Nota emitida por la Unidad 
Académica



Modelo nota emitida por la UNLP

Nota emitida por la Presidencia 
de la UNLP



• Esta documentación debe ser presentada 
por el interesado, sin necesidad de 
solicitar turno,  ante la Dirección Nacional 
de Migraciones para renovar su estadía 
en nuestro país. 



TIEMPOS DE DEMORA DE 
LOS TRÁMITES



Procedentes de países con pedido 
de visa – Extramercosur -

• En estos casos, los trámites pueden 
demorar entre 90 y 120 días.

• La Unidad Académica debe tener en 
cuenta estos plazos antes de admitir al 
alumno a la actividad en que se inscribe.



Procedentes de países que no 
requieren visa

• Una vez que están en nuestro país, los 
trámites de certificado de domicilio y 
antecedentes penales  demoran  7 días 
hábiles.

La confección y certificación de la Carta 
de Aceptación demora entre 7 y 10 días.



EL CIRCUITO PASO A PASO 



Paso a paso 1 – Desde la Facultad

• Antes de la admisión del alumno/a 
verificar procedencia, ya que hay países 
que requieren visa para ingresar a nuestro 
país. 

• La solicitud de visa demora entre 90 y 120 
días.



Paso a paso 2

Carta o Nota de 
Admisión

Remitida por 
cada Unidad 

Académica con 
datos de sus 
alumnos de 

cualquier 
actividad de 

posgrado

Carta  de 
aceptación

Emitida por la 
Prosecretaría de 
Posgrado de la 

UNLP, para 
luego realizar la 

constancia 
electrónica de 

inscripción 

Constancia 
electrónica

Se realiza en la 
Prosecretaría de 
Posgrado de la 
UNLP, luego el 
interesado la 

presenta en la 
DNM



Paso a paso 3 – El alumno

• Previo a la solicitud de turno on-line, debe 
tener certificado de domicilio y certificados 
de carencia de antecedentes penales de 
su país de origen como así también de 
argentina. 



Dirección Nacional de 
Migraciones – Delegación La 
Plata – calle 48 entre 5 y 6

Consultas:     
www.migraciones.gov.ar
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